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DECRETO 298/1962 de 18 de enero, por el que se decla
ran de tnter :Js soci:;¡l las O!)TaS para la construccion d 
un edilicio con d~.dn:J II la instalación del ColegIO 
~Re.~ ina Coeli;) . en Madrid. 

En virtud de expedi::nte reglamentario. a propuesta del MI· 
nlstro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del dia doce de enero de mll nove-
cintos sesenta y dos. . 

DISPONOO: 

ArUculo Únlco.-Se declaran de Interés sQ.claJ. a ,todos los 
efectos y de acuerdo con \as disposiciones contenidas en la Ley 
de quince dE' julio de mil novecientos c!.ncuanta y cuatro y en 
el D2creto dE' vpintlclnco de marzo de mil novecl€.ntos cincuenta 
y crnco. las obras para la construcción de un edificio. con des
tino a la lnstalación del Colegio «Regina Coeli». en Madrid 
calle del Padre Damlán. sin ' número. de \as ReligIOsas Hijas 
de Jesús 

Asl lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrlcl 
a dieciocho de enero de mil novecl~ntos sp.senta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

El MinIstro de EducaCión NacIonal . 
JESUS RUBIO GAROlA-MlNA 

DECRETO '29911962. de 18 d.e enero, por el que se decla
ran de tnter~s ~ocial las obra! para la construcción a"1 
Colegio adoptado de Enseñanza Media de Grado Ele· 
mental «Jose Antonio». en Landete (Cuenca). 

~n virtud tie expedi~nte reglamentarlo. a propuesta del MI
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en ~u reunión del dia doce de enero de mil nove. 
cientos sesenta y dos. 

DISPONGO: 

Articulo único.-Se declaran de Interés social. a tocios los 
efectos , y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la 
Ley de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro 
1 en el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos 
cincuenta y cinco. las obras para la construcción del Colegio 
adoptado de Enseflanza Media de oractQ Elemental. eJosé 
antonio» 'en Landete <Cuenca). 

Asl lo dispongo por el presente . Decreto. dado en Madrid 
• dieciocho de enero de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

SI M1nlstro de EducacIón Nac1onal. 
Jl:Su,a RUBIO OARCIA-M1NA 

DECRETO 30011962. de 18 de ~I!ro, por el que se decla
ran de interés social /.a.3 obras para la adaptacujn del 
Palacio Ducal de Béjar (Salamanca) para instalar el 
'Instituto Nacional de Enseñanza Media. 

En virtud de expediente reglamentario. a propuesta del 
MinIstro dE' Educación Nacional y previa deliberación del Con
seJo de Ministros en su reunión del d1a doce de enero de mil 
novecientos sesenta y dos. 

DIS'PONGO: 

Articulo únlco.-Se declaran de Interés social. a tooos los 
efectos. y de acuerdo con las dIsposiciones contenidas en la Ley 
de quince de Julio de mil novecientos cLncuenta y cuatro y en 
el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos clncuen
~a y cinco. las obras para la adaptación del Palacio Ducal de 
B~Jar (Salamanca) para Instalar el Instituto Nacional de En
sefianza Media por el Ayuntamiento de diCha localidad. 

As! lo dlspOD10 por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de enero de mil novecientos sesenta y dos. 

al MIDlstro ele Educación NaCIonal, 
JESUS RUBIQ OARCIA-M1N.l 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 30111962, de 18 de enero, por el que se decla
ran de inter€s social las obras para la conscrucciüiJ. de 
un edificio con destino al Instituto Nacional de Ense-
ñanza Media. de Talavera de la Reina (~Oledo). . 

En virtud de exp2dlente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional, y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día doce de enero de mil nov .. 
cientos sesenta. y .dos, 

' DISPONGO: 

Articulo ún!co.-Se declaran de interés social. a todos, los 
efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la 
Ley de quince de julio de mil novecientos cincu: nta y cuatro 
y en el Decreto de veinticinco de marzo de mil navecl:ntos cin
'cuenta y cinco. las obras para la construcción de un edificio 
con destino al Instituto Nacional de Enseñanza Media, de Tala
vera de la Reina (Toledo). en terrenos del Ayuntamtento de 
dicha localidad. 

Asl lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de enero de- mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

BI Mlmstro de Educac1ón Nac10nal. 
JESUS lÜJBIO GARCIA-MlNA 

DECRETO 30211962, de 25 de enero, sobre declaración de 
monumento histórico·ar~isci~o a ¡avor d ~l con¡u¡¡;U al! 
ruinas del poblado prehistórico de S' Illot . en el térmt
no municipal de Descardezar. isla de Mallorca. 

El conjunto de ruinas del poblado prehistórico de S'IIlot. en 
el término municipal de D3scardezar. en· la Isla ·de Mallorca, 
tizne una gran importancia no sólo nacional. sino tambi~n 
para toda la historia general de las primiLlvas culturas del 
Mediterráneo. Consta de una serie de construcciones. en su 
mayorla circulares. hechas con grandes bloques de caliza. li;oc
ram ente escuadrados y colocados buscando en lo poSible hlladaa 
Isodómicas. 

Es uno de los poblados amurallados mejor conservados en l. 
Isla. formado por bloques ortostátlcos. En las cercanías del túmu
lo central existen restos de un corredor subterráneo que lleva 
a una cueva 'natural. 

El pdlgro ne desaparición que viene aIIl€nazando a estOl 
restos de tan marcada Importancia pone de manifiesto la ur
gente necesidad de colocarlo bajo la prptección del Estado. 
mediante S\:1 Inclusión en el Catálogo Monumental de España. 

Por lo expuesto. vistos los informes de la Real Academia de 
la Historia y de la Comisaria Genl'ral del Servicio de D~fensa 
del Patrimonio Artistico Nacional. a propuesta del Ministro de 
Educación Nacional. y previa deliberáción del Consejo de Mi
nistros en su reunión del dla doce de enero de mil novecientoe 
sesenta y dos, 

DISPONGO: 

Articulo prlmero.-Se declara monumento histórico-artístico 
el pOblado prehistórico de S'I1lot en el término municipal de 
Descardezar. Isla de Mallorca. 

I\rticulo ' segundO.-L'l tutela de este monumento. que queda 
bajo la protección del Estado, será ejercida por el Ministerio 
de Educación Nacional. 

AsI lo .dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a veinticinco de enero de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

El MinIstro de Educac1ón NaCional. 
JE::>US RUBIO GAROIA-MlNA 

DECRETO 303/1962, de 25 de enero, sobre declaraclón de 
paraje pintoresco' a lavor del paso o e~trecho de ca
llegats, en la comarca del Pallars. provincia de Urida. 

La comarca del Pallars, en la provincia de Lérida, dividida 
por la gran barrera de la sierrá de Bou Mort en dos zonas 

. dlferencladas geo;oráflcarncnte. con características propla~ por 
sus condiciones climáticas y vegetación. forma un conjunto pai
sajlstico de bellísimo plntoresquisnio, denominado ePaso o li:Io 
trecho de Colleiats». 


